A C U E R D O  Nº    3 3 2 6

La Plata, 15 de agosto de 2007.


VISTO Y CONSIDERANDO: Que por resolución nro. 836/73 se creó, en el ámbito de la entonces Secretaría de Superintendencia, un Registro en el que compendiaban las formas y sellos pertenecientes a jueces y funcionarios de la Provincia, normativa que -una vez instituido el sistema de folios de seguridad- fue derogado por la res. 3/97, sin perjuicio de lo cual -atento la práctica instaurada- las fichas continuaron enviándose a este Tribunal, a los fines de la remisión a los organismos pertinentes en virtud de lo dispuesto por la normativa vigente. 



 Que por decisorio nro. 1914/04, se solicitó a la totalidad de las Cámaras de Apelación de la provincia la confección y posterior remisión de cuatro fichas con el registro de firma y sello de cada uno de los magistrados y funcionarios a los que se les toma juramento, tres de las cuales son remitidas a los Ministerios de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación, al del Interior y al Colegio de Escribanos de la Provincia, reservándose la cuarta en este Tribunal, decisorio este que tuvo origen en el pedido formulado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto en razón de los convenios suscriptos con los Colegios de Escribanos del país, facultándolos a colocar la apostilla sobre los instrumentos públicos enumerados en el art. 1 de la Convención de la Haya, de fecha 5 de octubre de 1961, aprobada por Ley 23.458. 



Que se presenta el Consejo Federal del Notariado Argentino solicitando la remisión de las fichas de firmas y sellos sólo respecto de aquellos funcionarios habilitados para legalizar documentos.


Que atento lo expuesto y sin perjuicio de encontrarse vigente el sistema de folios de seguridad -que motivó oportunamente la derogación de la res. 836/73-, las actuales circunstancias hacen necesaria la reinstauración del referido Registro, a fin de mantener una adecuada vinculación institucional con los poderes del estado, así como con otras entidades, teniendo en cuenta para ello lo prescripto en la citada norma legal y en el Decreto Ley 8946/77, además de la opinión vertida por la Subsecretaría de Planificación. 


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones, 

A C U E R D A :


Artículo 1º: Encomendar a la Secretaría de Asuntos Institucionales la confección de un Registro de firmas y sellos de los señores magistrados y funcionarios de la Jurisdicción Administración de Justicia. 


Artículo 2º: A los fines previstos precedentemente, luego de haberse tomado el correspondiente juramento (Ac. 2159), se procederá a remitir a la citada Secretaría tres (3) fichas completas de las provistas por dependencias de este Tribunal, o cuatro (4) si se tratara de funcionarios que se encuentran habilitados para legalizar documentos (Dto. Ley 8946/77, o sus reemplazantes legales (Ac. 2027 y ctes.) incluidos aquellos funcionarios que quedarán a cargo de esta tarea durante los períodos de feria judicial. 


Artículo 3º: Una de las fichas deberá reservarse en la dependencia receptora, debiendo remitir las demás al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación, al del Interior y -tratándose de los supuestos previstos en la última parte del artículo precedente- al Colegio de Escribanos de la Provincia. 

 Artículo 4º: El mencionado Registro se conformará con las fichas de aquellos que prestaren juramento con posterioridad al dictado del presente decisorio, así como también las obrantes en la Subsecretaría de Servicios Jurisdiccionales, que serán oportunamente remitidas a la Secretaría de Asuntos institucionales a fin de arbitrar las medidas tendientes a requerir a los magistrados y funcionarios en ejercicio de la función la remisión de las faltantes.


Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese.

DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI. Ante mí: HECTOR ERNESTO CAMPI, CARLOS ALBERTO BARREDA.
